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El documento que presenta-
mos a continuación es un va-
lioso trabajo del que todos los 
trabajadores nucleares debe-
mos sentirnos orgullosos. De 

principio a fin, describe aspectos que 
a todos nos resultarán familiares, no 
solo porque se refieren a las fortalezas, 
oportunidades, debilidades y amenazas 
(FODA) que definen a nuestra institu-
ción, sino también porque esta informa-
ción se conformó a partir de la contribu-
ción de todos y cada uno de los grupos 
de trabajo del sindicato; es la percep-
ción que los trabajadores tenemos del 
ININ, razón fundamental por la cual el 
documento reviste gran importancia. 

El Comité Ejecutivo Nacional (CEN) de 
la gestión 2015-2017, en cumplimiento 
de un acuerdo del 22° Congreso Na-
cional Ordinario del SUTIN promovió la 
realización del Simposio Técnico Cien-
tífico en el marco del XXIII Congreso 
Nacional Extraordinario, siendo el ob-
jetivo de este simposio el de establecer 
un diagnóstico de las condiciones en 
que se encuentra y desarrolla nuestra 
materia de trabajo, que sirviera como 
base para hacer planteamientos para 
garantizar el fortalecimiento de nues-
tra institución. Esto se hizo mediante el 
análisis de las fortalezas, oportunida-
des, debilidades y amenazas (FODA) 
que están presentes en el ININ. El sim-
posio se realizó los días 26 al 28 de ju-
nio y 10 de julio de 2015. 

El trabajo del Comité Organizador, 
conformado por miembros del Conse-
jo Técnico Científico y las integrantes 
de la Secretaría de Política Nuclear, 
así como el de los representantes e in-
tegrantes de los 30 grupos de trabajo 
del SUTIN, permitió que el Simposio se 
realizara con una amplia participación 
de los delegados, caracterizada por 
presentaciones ordenadas del FODA 
de cada grupo, análisis serios y nume-
rosas propuestas. 

Las conclusiones, de este tan completo 
trabajo, fueron elaboradas de manera 
muy responsable y entusiasta por los 
compañeros Ángeles del Consuelo Díaz 
Sánchez, Fabiola Monroy Guzmán, Pe-
dro Morales Ramírez y Darío Méndez 
Toss, integrantes del Comité Organizador 
y de la mesa directiva del simposio y son 
éstas, las que conforman el documento 
que tienen en sus manos, el cual puede 
considerarse como un legado de los tra-
bajadores del SUTIN para ellos mismos. 

Los mismos compañeros, elaboraron 
las presentaciones que fueron presen-
tadas en diferentes foros durante los 
meses de agosto a octubre de 2015: en 
ambas cámaras legislativas, de senado-
res y de diputados; en el CINVESTAV y 
en el ININ. En este último caso, ante la 
Directora General y funcionarios del pri-
mer nivel del cuerpo administrativo. 

Cabe mencionar que si bien, algunos 
datos que contiene el documento, han 
cambiado y requieren ser actualizados, 
las circunstancias institucionales en que 
transcurre la investigación científica y 
el desarrollo tecnológico en materia nu-
clear, nuestra materia de trabajo, son 
aún vigentes. Caso similar es el presu-
puesto asignado por la Cámara de Di-
putados al ININ. En ese año se anunció 
que el Presupuesto de Egresos de la 
Federación sería de “base cero”. Aun-
que esta denominación no se ha vuelto 
a usar, los recursos asignados al ININ 
siguen siendo insuficientes, como se 
menciona en este documento. 

EL CEN de la gestión 2017-2019 reto-
ma este documento y lo hace llegar a los 
trabajadores nucleares con la intención 
de que todos tengamos presente que 
nuestra materia de trabajo es la razón 
de ser de nuestra institución y nuestro 
sindicato; su defensa, impulso y fortale-
cimiento permitirá que el ININ tenga una 
contribución cada vez mejor al desarro-
llo de nuestro México. 
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Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares

Sus Fortalezas, Debilidades, 
Oportunidades y Amenazas

El Instituto Nacional de Inves-
tigaciones Nucleares (ININ) 
tiene su origen en la antigua 
Comisión Nacional de Ener-

gía Nuclear, con la ley publicada en 
el Diario Oficial del 31 de diciembre 
de 1955. El 26 de enero de 1979, se 
dividieron las funciones del Instituto 
Nacional de Energía Nuclear, dando 
lugar al Instituto Nacional de Investi-
gaciones Nucleares. En el Capítulo 
V de la Ley Reglamentaria del artícu-
lo 27 Constitucional en Materia Nu-
clear, publicada en el Diario Oficial 
del 4 de febrero de 1985, en su ar-
tículo 42 establece que: “El Instituto 
Nacional de Investigaciones Nuclea-
res tendrá por objeto realizar inves-
tigación y desarrollo en el campo de 
las ciencias y tecnologías nucleares, 
así como promover los usos pacífi-
cos de la energía nuclear y difundir 
los avances alcanzados para vincu-
larlos al desarrollo económico, so-
cial, científico y tecnológico del país”. 

El Sindicato Único de Trabajadores 
de la Industria Nuclear (SUTIN) es 
el sindicato que coliga a los inves-
tigadores, profesionistas, técnicos 
y personal de servicios de apoyo 
del ININ. El SUTIN reconoce dos 
responsabilidades fundamentales: 

1. Promover y defender los dere-
chos laborales de los trabaja-
dores incluido un salario digno. 

2. Promover la materia de trabajo, 
es decir el impulso a las activida-
des que son el objetivo del ININ. 

Es por eso que considerando las res-
ponsabilidades asociadas al desem-
peño institucional, y con la intención 
de reconocer el estado general para el 
desarrollo de las actividades que con-
llevan a su cumplimiento, el SUTIN or-
ganizó el Simposio Técnico Científico 
en el marco del XXIII Congreso Nacio-
nal Extraordinario, con el principal ob-
jetivo de establecer un diagnóstico de 
las condiciones en que se encuentra y 
desarrolla nuestra materia de trabajo, 
mismo que sirviera como base para ha-
cer planteamientos para garantizar el 
fortalecimiento de nuestra institución. 
Este diagnóstico se realizó mediante el 
análisis de las Fortalezas, Oportunida-
des, Debilidades y Amenazas (FODA).

Para identificar la visión de las dife-
rentes áreas del ININ, se nombraron 
responsables o coordinadores repre-
sentantes e integrantes en cada uno 
de los 30 grupos de trabajo del SUTIN. 
Estos, conjuntaron la información de 
cada grupo mediante el uso de forma-
tos previamente diseñados, en los que 
se definieron los conceptos de Fortale-
za, Oportunidad, Debilidad y Amenaza. 
Los análisis de los grupos de trabajo se 
integraron como ponencias y se pre-
sentaron durante el simposio. Se dis-
cutieron y se generaron conclusiones 
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mismas que permitieron esta-
blecer propuestas generales, 
principalmente aquellas rela-
cionadas con las debilidades y 
amenazas identificadas por los 
trabajadores del ININ.

Las fortalezas así identificadas 
son las siguientes.

1.1. Recursos Humanos 
y su Especialización 

Considerando que una Forta-
leza está relacionada con los 
recursos y las destrezas que 
permiten dar cumplimiento a 
los objetivos institucionales;  
en el ININ, de manera invaria-
ble y como parte fundamental 
del análisis realizado por los 
diferentes grupos de trabajo, 
se identificó como principal for-
taleza el conocimiento de sus 
recursos humanos especiali-
zados, y las actividades que 
realizan.

El ININ cuenta con 67 mandos 
medios y superiores, incluidos 
8 homologados, 52 operativos 
de confianza y 608 trabajado-

res de base. Entre estos 108 
investigadores, 191 profesio-
nistas, 70 técnicos especiali-
zados y aproximadamente 26 
técnicos de las áreas sustanti-
vas. Hay casi 200 investigado-
res y profesionistas con grado, 
conformados por 108 doctores 
en diferentes disciplinas y la di-
ferencia corresponden al gra-
do de maestros en ciencias.

Dentro de las actividades es-
pecíficas del ININ, se encuen-
tra la participación en el desa-

rrollo de ciencia y tecnología 
nuclear; esta participación 
puede verse reflejada en pro-
ducción científica del Instituto; 
ya que una publicación a nivel 
internacional, es evidencia de 
que se ha generado conoci-
miento original, avalado por 
los comités editoriales de las 
revistas que integran la opinión 
de expertos a nivel internacio-
nal. En la gráfica de la Figura 
1 se muestra la producción 
científica histórica del ININ, en 
términos de publicaciones en 
revistas indizadas de circula-
ción internacional, y en ella se 
observa que a partir de 1980 
hay un incremento importante 
en el número de artículos pu-
blicados, y que en general, la 
tendencia ascendente se con-
serva hasta la fecha del análi-
sis aquí presentado. Es impor-
tante mencionar que el ININ 
cuenta con más de 75 miem-
bros del Sistema Nacional de 
Investigadores (SNI), y que tal 
como se muestra en la gráfica 
de la Figura 2, de los 80 inves-
tigadores más productivos, 60 
pertenecen al SNI. 

FORTALEZAS

Figura 1. Producción científica del ININ desde 1964

Figura 2. Número de publicaciones, por trabajadores y por SNI´s  
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Independientemente 
del incremento en el número 
de artículos publicados anual-
mente, resulta más compren-
sible hablar de los logros cien-
tíficos y tecnológicos, algunos 
de los cuales no se publican, 
pero que de igual forma, son 
el resultado del quehacer 
científico institucional. El flujo 
de conocimiento en general, 
va de la investigación básica 
o aplicada, hacia el desarro-
llo tecnológico y de éste a la 
aplicación por los sectores sa-
lud, social, industrial, etc. Esto 
con las salvedades que suelen 
ocurrir de que a partir del desa-
rrollo tecnológico se generen 
nuevo conocimiento o tecno-
logías a través de la innova-
ción; y ocurre incluso que su 
aplicación genere más conoci-
miento y nuevas aplicaciones. 

El ININ adicionalmente a su 
contribución científica, po-
see grupos multidisciplinarios 

consolidados en la genera-
ción de productos y servicios 
especializados; tales como: 
metrología, irradiación de ma-
teriales, servicios a la Central 
Laguna Verde, producción 
de radioisótopos y seguridad 
radiológica. Estos servicios 
contribuyen y apoyan la re-
solución de problemas rea-
les de la industria nuclear 
y convencional mexicana.

1.2. Normatividad 

El análisis FODA realizado 
permitió establecer  que para 
los trabajadores del ININ la  
normatividad legal que nos 
rige se constituye como una 
fortaleza institucional, ya que 
en ella se establece claramen-
te, cuáles deben ser nuestras 
actividades por mandato de 
ley y aquellas generadas por 
definiciones en el Plan Na-
cional de Desarrollo en turno.

1.2.1. Ley Nuclear 

En el Capítulo V de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional, artículos 
41, 42 y 43, está contenido 
el perfil del ININ, así como la 
definición general y específica 
de su objetivo y atribuciones: 

Capitulo V 

El Instituto Nacional de In-
vestigaciones Nucleares 

Artículo 41.- El Institu-
to Nacional de Investiga-
ciones Nucleares es un 
organismo público des-
centralizado del Gobierno 
Federal con personalidad ju-
rídica y patrimonio propios. 

Artículo 42.- El Instituto Na-
cional de Investigaciones 
Nucleares tendrá por obje-
to realizar investigación y 
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desarrollo en el campo de 
las ciencias y tecnología 
nucleares, así como pro-
mover los usos pacíficos de 
la energía nuclear y difun-
dir los avances alcanzados 
para vincularlos al desarro-
llo económico, social, cien-
tífico y tecnológico del país. 

La investigación y desarro-
llo que realice el Instituto 
deberán ser congruentes 
con las políticas nacionales 
y se desarrollarán de acuer-
do con los programas que 
para tal efecto se aprueben. 

Artículo 43.- Para el cumpli-
miento de su objeto el Ins-
tituto Nacional de Investi-
gaciones Nucleares tendrá 
las siguientes atribuciones: 

I.- Realizar e impulsar las 
actividades que conduz-
can al desarrollo científico 
y tecnológico en el campo 
de las ciencias y tecnolo-
gías nucleares, así como 
promover la transferencia, 
adaptación y asimilación de 
tecnología en esta materia; 

II.- Prestar asistencia téc-
nica a las dependencias y 
entidades públicas y pri-
vadas que lo requieran, en 
el diseño, construcción y 
operación de instalaciones 
radiactivas y, en su caso, 
en la contratación de di-
chos servicios; asimismo, 
los prestará a los organis-
mos autorizados en materia 
de instalaciones nucleares; 

III.- Promover el desarrollo 
nacional de la tecnología 
en la industria nuclear rea-
lizando y fomentando la 

innovación, transferencia y 
adaptación de tecnologías 
para el diseño, la fabrica-
ción y la construcción de 
componentes y equipos; 

IV.- Realizar actividades de 
investigación y desarrollo 
relativas a las aplicaciones 
y aprovechamiento de  te-
mas nucleares y materia-
les radiactivos para usos 
no energéticos requeridos 
por el desarrollo nacional. 
Además, promoverá las 
aplicaciones de las radia-
ciones y los radioisótopos 
en sus diversos campos; 

V.- Impulsar las activida-
des específicas que sobre 
investigación y desarrollo 
en ciencia y tecnología nu-
cleares, realicen los institu-
tos de investigación y las 
instituciones de educación 
superior del país, en con-
gruencia con los progra-
mas de divulgación y pro-
yectos del propio Instituto; 

VI.- Realizar programas de 
capacitación y actualiza-
ción sobre usos y aplica-
ción de técnicas nucleares 
que el desarrollo del país 
requiera; así como convenir 
con las instituciones nacio-
nales de educación supe-
rior la impartición de cursos 
especializados en ciencias 
y tecnología nucleares; 

VII.- Proponer y convenir 
con instituciones afines 
del país y del extranjero 
o con organismos inter-
nacionales, proyectos de 
investigación conjunta e 
intercambio de informa-
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ción, previa autorización de 
la Secretaría de Energía; 

VIII.- Mantener un centro 
de documentación, cu-
yos objetivos sean cap-
tar, analizar y difundir la 
información y desarro-
llo en la materia nuclear; 

IX.- Emitir opinión en los 
convenios que sobre in-
vestigación y desarrollo 
tecnológico en la mate-
ria celebre la Secretaría 
de Energía y en general, 
asesorar al gobierno fe-
deral, en todas las consul-
tas referidas a su objeto, y 

X.- Realizar las demás 
actividades conexas con 
las anteriores; las que se 
determinen en las leyes 
o en disposiciones apli-
cables, sus reglamentos 
internos y las que resuel-
va, conforme a su obje-
to, su Consejo Directivo. 

1.2.2. Plan Nacional de Desarrollo 
2013- 2018 (Energía) 

Dentro del Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) en materia 
energética, el objetivo que se 
relaciona con el ININ es el 4.6 
y la estrategia 4.6.2. Algunas 

líneas de acción abren 
la perspectiva a la ener-
gía nuclear, aunque no 
explícitamente; sin em-
bargo, una de ellas si lo 
hace y es la relativa a la 
formación de recursos 
humanos, mencionan-
do los que se especiali-
cen en energía nuclear, 
como se establece en 
las siguientes citas tex-
tuales:

Objetivo 4.6. Abastecer de 
energía al país con pre-
cios competitivos, cali-
dad y eficiencia a lo largo 
de la cadena productiva.

Estrategia 4.6.2. Asegu-
rar el abastecimiento ra-
cional de energía eléc-
trica a lo largo del país. 

Líneas de acción. Diversificar 
la composición del parque de 
generación de electricidad 
considerando las expectativas 
de precios de los energéti-
cos a mediano y largo plazos. 
Promover el uso eficiente de 
la energía, así como el apro-
vechamiento de fuentes reno-
vables, mediante la adopción 
de nuevas tecnologías y la 
implementación de mejores 
prácticas. Promover la for-
mación de nuevos recursos 
humanos en el sector, inclu-
yendo los que se especia-
licen en la energía nuclear.

1.2.3. Ley de Ciencia y Tecnología 

Esta Ley es también una Ley 
Reglamentaria de un artículo 
constitucional, el Artículo 3°. 
En su Artículo 1° define sus 
objetivos y el compromiso de 

apoyar la Ciencia y la Tecnolo-
gía. Siendo el ININ un instituto 
nacional que tiene por manda-
to el hacer investigación cien-
tífica.

1.2.4. Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018 (Ciencia y Tecnología)

El vínculo del Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) con el que-
hacer científico se desprende 
del Objetivo 3.5 de este Plan 
y de las estrategias asocia-
das que también competen al 
ININ, y que a la letra dicen: 

Objetivo 3.5. “Hacer del 
desarrollo científico, tecno-
lógico y la innovación pila-
res para el progreso eco-
nómico y social sostenible.” 

Estrategia 3.5.1 . Contri-
buir a que la inversión nacio-
nal en investigación científi-
ca y desarrollo tecnológico 
crezca anualmente y alcan-
ce un nivel de 1% del PIB. 

Estrategia 3.5.2. Contribuir a la 
formación y fortalecimiento del 
capital humano de alto nivel. 

Estrategia 3.5.3. Impulsar 
el desarrollo de las voca-
ciones y capacidades cien-
tíficas, tecnológicas y de 
innovación locales, para for-
talecer el desarrollo regio-
nal sustentable e incluyente. 

Estrategia 3.5.4. Contri-
buir a la transferencia y 
aprovechamiento del cono-
cimiento, vinculando a las 
instituciones de educación 
superior y los centros de in-
vestigación con los secto-
res público, social y privado. 
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Estrategia 3.5.5. Contribuir al 
fortalecimiento de la infraes-
tructura científica y tecnológi-
ca del país. 

1.2.5. Programa Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación 

El Programa Especial de Cien-
cia, Tecnología e Innovación 
2014-2018 (PECiTI) se des-
prende del Objetivo 3.5 del 
PND, antes mencionado; y se 
constituye como una poderosa 
herramienta para el impulso 
de la actividad científica en ge-
neral.

Este Programa Especial ha 
sido elaborado por el CONA-
CYT, considerando las pro-
puestas de la Academia de 
Ingeniería, la Academia Mexi-
cana de Ciencias, la Academia 
Nacional de Medicina, el Con-
sejo Consultivo de Ciencias de 
la Presidencia de la República, 
la Asociación Nacional de Uni-
versidades e Instituciones de 
Educación Superior, además 
de la Red Nacional de Con-

sejos y Organismos Estatales 
de Ciencia y Tecnología, A. C., 
que comprende a los conse-
jos estatales de ciencia y tec-
nología, y de cámaras y aso-
ciaciones empresariales. El 
Programa tiene la Coordina-
ción de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de la Oficina de la 
Presidencia de la República, 
que entre muchas otras activi-
dades apoyó al CONACYT en 
la articulación entre las diver-
sas entidades y dependencias 
del Gobierno Federal sobre el 
tema. 

1.2.6. CCT 

El Contrato Colectivo de Tra-
bajo se debe considerar como 
una fortaleza para el ININ, 
porque no solo establece las 
relaciones de tipo laboral, 
sino que desde la Cláusula 
3 materia de trabajo, en don-
de se establece el papel que 
debe jugar nuestra institución, 
destacando el  Título 3, CA-
PÍTULOS 1 y 2, TRABAJO 
TÉCNICO-CIENTÍFICO y RE-
CURSOS Y APOYOS ACA-
DÉMICOS, respectivamente, 
en donde se integran cláusu-
las relacionadas directamente 
con el quehacer científico.

1.3 Financiamiento

1.3.1. Aportaciones federales 

En el año 2015 se auto-
rizaron Recursos Fisca-
les por $552,282,590.00 y 
se esperaba la obtención 
por Recursos propios por 
$214,142,683.00; histó-
ricamente, los ingresos 
fiscales representan alre-
dedor del 74 % del pre-
supuesto aprobado y por 

lo tanto 26% corresponde a 
ingresos generados por los 
diferentes grupos de traba-
jo del ININ, mismos que son 
el reflejo del compromiso y 
la participación institucional 
por parte de los trabajadores. 

Las aportaciones federales se 
constituyen como una fortale-
za, ya que en la actualidad el 
país se encuentra inmerso en 
una crisis económica que se 
refleja en el PIB. A pesar de 
que el ingreso de capitales es 
notorio, las empresas extran-
jeras no invierten en activida-
des productivas, sólo financie-
ras. Si lo hacen, tienen apoyos 
tecnológicos en sus países de 
origen, a los que envían el 70 
% de sus utilidades. Solamen-
te entre 150 y 200 empresas 
nacionales tienen utilidades 
importantes, pero muchas de 
ellas no requieren de desarro-
llo tecnológico o innovación y 
las que lo requieren, prefieren 
adquirirlo en el extranjero. Las 
micro y medianas empresas, 
que son la mayoría, no tienen 
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capital de riesgo o no tienen 
vocación tecnológica. En estas 
condiciones, es difícil vincular-
se con el sector productivo; de 
ahí la importancia de las apor-
taciones federales recibidas.

1.3.2. Aportaciones de 
otras instituciones 

De acuerdo con el Padrón de 
Beneficiarios de la Convoca-
torias de Investigación Bási-
ca de CONACyT, se puede 
establecer que en el período 
2004-2014 han sido aproba-
dos 36 proyectos para el ININ, 
mismos que le han permitido 
hacer uso de más de 70 mi-
llones de pesos para la im-
plementación y desarrollo de 
los mismos. Durante el 2015, 
al menos tres proyectos se 
beneficiaron con los Fondos 
Sectoriales de la SE-
NER gestionados por 
la administración, mis-
ma que en el 2014 lo-
gró un importante apoyo 
para la creación de un 
Laboratorio Nacional Fo-
rense Nuclear. 

Por otro lado, proyectos 
de colaboración con insti-
tuciones como el Organis-
mo Internacional de Ener-
gía Atómica (OIEA) han 
permitido la adquisición de 
equipos únicos en el país, 
entrenamiento de personal, 
estancias de capacitación, vi-
sitas científicas y asesorías de 
expertos internacionales; es 
importante señalar que los pro-
yectos autorizados tanto por 
CONACyT como por el OIEA, 
son el resultado de propuestas 
de profesionistas e investiga-
dores que han sido evaluadas 

y aprobadas por éstas institu-
ciones, constituyéndose como 
proyectos de desarrollo a ni-
vel nacional e internacional.

1.4. Organización 

La estructura organizacional 
del ININ, permite la agrupa-
ción de especialistas y acti-
vidades para la generación y 
el desarrollo ordenado de las 
actividades realizadas; el ININ 
cuenta con una Dirección ge-
neral, 4 Direcciones de área, 
12 Gerencias y 30 Departa-
mentos.

Cada uno de estos departa-
mentos reúne la experiencia 
de técnicos, profesionistas e 
investigadores que conjuntan 
fortalezas para la obtención de 
ob je t i vos 

específicos. Esta organi-
zación por si misma constituye 
una fortaleza; siempre y cuan-
do se identifiquen y se lleven 
a cabo de manera objetiva y 
comprometida, las diferentes 
responsabilidades y compro-
misos asociados tanto a los 
mandos medios y superiores 
como al personal sindicaliza-
do.

1.5. Infraestructura

El ININ dentro de sus insta-
laciones, cuenta con infraes-
tructura única en el país, 
misma que ha permitido el 
desarrollo en áreas específi-
cas no solo relacionadas con 
el ámbito nuclear, sino con la 
ciencia y la industria en gene-
ral. A continuación se presen-
tan ejemplos tanto de estas 
instalaciones, como de algu-
nos grupos de especialistas.

•  La planta de producción de 
radiofármacos, dedicada 
a generar conocimiento y 
con ello tecnología radio-
farmacéutica propia, para 
satisfacer las necesidades 
del Sector Salud Nacional 
a través del suministro de 
Radiofármacos para diag-
nóstico y terapia en Medi-
cina Nuclear. Los últimos 
10 años, los radiofárma-
cos han sido distribuidos a 
los 104 diferentes centros 
de Medicina Nuclear de 
México. Éstos permitie-
ron realizar alrededor de 
2,500,000 estudios para el 
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diagnóstico y tra-
tamiento de una 
gran variedad de 
enfermedades. La 
planta opera con 
Sistema de Gestión de 
Calidad ISO 9001:2008 
y Certificado de Buenas 
Prácticas de Fabricación 
exigidas por las autorida-
des sanitarias en México. 

•  El Banco de Tejidos Ra-
dioesterilizados (BTR) del 
ININ es un establecimien-
to sin fines de lucro, para 
apoyar a los hospitales pú-
blicos y privados que atien-
den a pacientes de recur-
sos económicos muy bajos. 
El BTR procesa, esteriliza 
con radiación y distribu-
ye tejidos como amnios y 
piel de cerdo para su uso 
como apósitos temporales 
en quemaduras, úlceras y 
también en oftalmología, 
para disminuir: la pérdida 
de líquidos, infección, do-
lor y acelerar el proceso de 
cicatrización. Además se 

dispone de hueso y tejido 
músculo-esquelético para 
aplicaciones en ortopedia. 
Cuenta con licencia sani-
taria desde julio de 1999 y 
su Sistema de Gestión de 
Calidad tiene la certifica-
ción ISO 9001:2008 desde 
agosto de 2003. Es precur-

sor de los 
bancos de 
tejidos que 
actualmen-
te existen en 
Monterrey, 
Guadalaja-
ra, Ciudad 
de México 
y Toluca, a 
los cuales se 
les proporcio-
na el servicio 
de irradiación 
de tejidos.

•  Reactor Nuclear de Inves-
tigación TRIGA Mark III ini-
cia su operación en 1968, 
constituyéndose como una 
instalación única en el país, 
que actualmente permite 
entre otras actividades: a) 
Producción de radionúcli-
dos empleados en medi-
cina nuclear, en servicios 
especializados y en aplica-
ciones industriales; b) Aná-
lisis multielemental aplican-
do el método de activación 
neutrónica para es-
tudios de arqueo-
logía y ciencias 
ambientales y apli-
caciones para la 
industria; c) Inves-
tigación de la es-
tructura de la ma-
teria mediante la 
difracción de neu-
trones, ruido neu-

trónico y química nuclear y; 
d) Entrenamiento en la ope-
ración de reactores y téc-
nicas nucleares a personal 
de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Sal-
vaguardias, de la Central 
Nuclear de Laguna Verde 
y a estudiantes en forma-
ción de las ciencias afines.

•  El Departamento de Au-
tomatización e Instrumen-
tación del ININ ha sido el 
responsable, entre otras 
actividades, del manteni-
miento y mejora del Reac-
tor Nuclear TRIGA MARK 
III, instalación única en el 
país; por lo que este gru-
po ha adquirido una gran 
experiencia en el diseño, 
prueba, verificación y va-
lidación de los sistemas y 
componentes digitalizados 
que conforman el control; 
lo que ha permitido obtener 
resultados relevantes como 
la renovación completa de 
la consola de control del re-
actor. Gracias a la experien-
cia obtenida en el año 2014 
el Gobierno de Colombia 
invitó al grupo a una licita-
ción para poner en funcio-
namiento y renovar la ins-
trumentación y control de 
su Reactor Nuclear IAN-R1. 
El contrato fue ganado por 
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el ININ habiendo competido 
con compañías de presti-
gio, como General Atomics 
de Estados Unidos e INVAP 
de Argentina. El proyecto 
se terminó en un tiempo 
récord y con Garantía de 
Calidad Nuclear. Los bue-
nos resultados  obtenidos, 
influyeron para que el Go-
bierno de Colombia solicita-
ra al ININ un nuevo contrato 
para el cambio de los cana-
les nucleares y el manteni-
miento, contrato que está 
en proceso de autorización. 
Actualmente, debido al 
cambio del combustible de 
alto a bajo enriquecimiento 
del reactor TRIGA del ININ, 
se obtuvieron recursos del 
OIEA para modernizar una 
vez más la consola de con-
trol. De los resultados aquí 
mostrados se establece 
que este grupo de traba-
jo no solo ha colaborado 
en la entrada de divisas al 
país, sino que también ha 
logrado un ahorro sustan-
cial mediante la aplicación 
de desarrollos propios, 
mostrando el nivel y la cali-
dad de ingeniería nacional.

•  La Metrología de Radiacio-
nes Ionizantes es la téc-
nica que da trazabilidad, 
validez y confiabilidad a los 
resultados de los servicios 
de calibración radiológica 
en las magnitudes de Do-
simetría y Actividad acor-
de con normas nacionales 
e internacionales. Esas 
magnitudes representan 
las Capacidades de Medi-
da de Calibración (CMC), 
y en México, el ININ es la 
institución encargada de 
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desarrollar y mantener los 
patrones nacionales, con 
los que se apoya la realiza-
ción de servicios externos 
e internos de calibración y 
elaboración de estándares 
de calidad, para las aplica-
ciones de las radiaciones 
ionizantes en medicina, 
industria, investigación y 
medio ambiente cumplien-
do con las normas y re-
comendaciones vigentes.

•  Irradiador Gamma; en 1980 
se instala en México y en el 
ININ, el primer irradiador 
industrial diseñado para 
estrerilizaciónesterilización 
de productos desechables, 
alimentos, cosméticos, y 
en general artículos de uso 
médico e industrial. Se tra-
ta de un proceso de saniti-
zación de 

productos, efectivo e ino-
cuo, que opera bajo la certi-
ficación ISO 9001-2008. En 
promedio presta servicio a 
más de 338 empresas pro-
cesándose un aproxima-
do de 8880 toneladas de 
productos anuales tales 
como: alimentos deshi-
dratados, herbolarios, 
especies, chiles, avena, 
nopal; alrededor de 300 
toneladas de productos 
cosméticos y de higie-
ne personal, 300 tone-
ladas de medicamen-
tos, 1000 toneladas de 
material médico des-
echable para la indus-
tria farmacéutica y 
hospitalaria y 375 to-
neladas de produc-
tos diversos. La irra-
daiaciónirradiación 
gamma, también 
tiene aplicación a 
la esterilización 
de tejidos biológi-
cos para el trata-
miento de úlceras 
y quemaduras.

• Uso de Traza-
dores radioac-

tivos para aplicaciones 
Industriales como la  de-
terminación de tiempos de 
residencia, detección de 
fugas subterráneas, es-
caneo de torres de des-
tilación, medición de vo-
lúmenes irregulares, etc. 

•  La Calificación de Equipo es 
un requisito de regulación 
nuclear para demostrar me-
diante pruebasy/o análisis 
que el diseño, fabricación, 
funcionamiento de estructu-
ras equipos y componentes 
relacionados con la seguri-
dad en una central nuclear, 
cumplen con las especifica-
ciones técnicas requeridas. 
El ININ cuenta con un labo-
ratorio de Calificación Am-
biental de Equipo, único en 
su tipo en México, aproba-
do en 1988 como provee-
dor calificado de servicios 
para la Central Nucleoeléc-
trica de Laguna Verde.

•  Gestión de Desechos Ra-
dioactivos; en México, el 
ININ es el responsable de 
gestionar los desechos 
radioactivos generados 
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por hospitales, industrias, 
institutos y centros de in-
vestigación; para lo cual 
cuenta con una Planta de 
Tratamientos de desechos 
Radioactivos, un Centro 
de Almacenamiento de 
Desechos Radioactivos, 
y desde 2009 un Labo-
ratorio de Desechos Ra-
dioactivos en donde se 
desarrollan trabajos de 
investigación y desarro-
llo tecnológico, relaciona-
dos con todas las etapas 
de la gestión, mismas 
que incluyen la caracte-
rización, pre-tratamiento, 
tratamiento, acondiciona-
miento y almacenamiento.

• Tecnología de Materiales; 
desde hace más de 30 
años, el grupo de materiales 
del ININ ha logrado conso-

lidar actividades de apoyo 
y asesoría para la industria 
nacional, en temas relacio-
nados con el estudio y eva-
luación 

del desempeño 
y comportamiento de ma-
teriales bajo las condicio-
nes propias de servicio; así 

como con la identificación y 
mitigación de los principa-
les mecanismos de degra-
dación asociados: corro-
sión, fatiga, termofluencia 
etc. El ININ cuenta con di-
ferentes laboratorios de ca-
racterización de materiales 
como los laboratorios de  
Microscopía (Microscopios 
Electrónicos de Barrido,  
Transmisión y  Microscopía 
de Fuerza Atómica), Difrac-
ción de Rayos X, Ensayos 
Mecánicos, Laboratorios 
de Corrosión y un Labora-
torio de Soldadura; en los 
que de manera integral, 
se establece el diagnósti-
co de falla y la evaluación 
del comportamiento de 
componentes usados tan-
to en la industria nuclear 
como en la convencional.

•  Laboratorio de Detectores 
de Radiación, único en su 
tipo, considerado por OIEA 
como Centro Regional de 
Capacitación para América 
Latina y en donde se reali-
zan actividades de mante-
nimiento, calibración y re-
paración de detectores de 
radiación para usos espe-
cíficos como en la Central 
Nuclear de Laguna Verde, 
la Secretaría de Salud y 
diferentes Universidades. 
En este laboratorio se rea-
lizan desarrollos de nuevas 
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aplicaciones, como el ge-
nerado para la implemen-
tación de la Red Nacional 
de Monitoreo Radiológico 
recientemente instalado 
a lo largo de la República 
Mexicana, en donde se re-
cibe y registra información 
en tiempo real de pará-
metros ambientales como 
temperatura, presión, hu-
medad y nivel de radiación.

•  Acelerador  de Partícu-
las Tandem Van de Graaff 
equipo único en su tipo y 
el de mayor potencia en el 
país; desde su instalación 
ha permitido la realización 
de experimentos relacio-
nados con la investigación 
básica orientada a conocer 
la estructura de la materia. 
En investigación aplicada 
se han desarrollado técni-
cas nucleares de gran sen-
sibilidad (se pueden deter-
minar fracciones de gramo 
en una tonelada de mate-
ria) para la caracterización 
de muestras cuyos resul-
tados se aplican en áreas 

como el medio ambiente, 
yacimientos petrolíferos, 
salud, nanotecnología, fí-
sica médica, entre otros.

• Mejoramiento Genético de 
plantas y otros cul-
tivos mediante mu-
tagénesis radioin-
ducida, desde 1974 
dentro de las insta-
laciones del ININ, 
se han realizado 
estudios de irradia-
ción de semillas, 
frutos y flores que 
han permitido el me-
joramiento de los 
mismos, de acuerdo 
a las necesidades 
identificadas por los 
productores de la 
zona, necesidades 
que han permitido 
priorizar y direccio-
nar los proyectos 
de investigación.

•  Desarrollo de Sis-
temas  electrónicos 
y computacionales 
especializados, para 

la realización de me-
diciones específicas 
como nivel de radia-
ciónradiación, calibra-
ción de equipos de ins-
trumentación nuclear 
y dosimetría industrial, 
control y verificación 
de ductos de trans-
porte de hidrocarburos 
para empresas nacio-
nales como Pemex, 
IMP. Igualmente se 
generan programas en 
apoyo a proyectos de 
investigación basados 
en inteligencia artificial 
y cómputo paralelo. 

• Fabricación de prototipos en 
apoyo a los proyectos de 
investigación científica y 
de desarrollo tecnológico 

e infraestructura del 
ININ, mediante el 
diseño, fabricación, 
adaptación, repara-
ción e instalación 
de sistemas, equi-
pos, mecanismos 
y componentes 
mecánicos de 
características 
especiales, que 
no están dis-
ponibles co-
mercialmente 
o es difícil su 
adquisición 
en el merca-
do nacional

• Desarrollo 
a nivel labo-
ratorio de 
un disposi-
tivo gene-
rador de 
una aguja 
de plas-
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ma frio procedimiento que 
permiten la cicatrización 
de heridas en piel en el 
término de pocas horas. 

•  Diseño e implementación 
de desarrollo tecnológicos 
utilizados en la  reducción de 
emisiones contaminantes a 
la atmósfera como el gene-
rado mediante el acopla-
miento de hornos tabique-
ros en el Estado de México. 

•  Aplicaciones de Plasma 
frío en agua, para la eli-
minación de microorga-
nismos como Escherichia 
coli, Bacillus subtilis y En-
terobacter cloacae; sustitu-
yendo el uso de químicos 
peligrosos como el cloro.

•  Grupo de astrofísica nu-
clear y cosmología, que 
participa en el proyecto 
internacional DESI (Dark 
Energy Spectroscopic 
Instrument), que medirá 
decenas de millones de 
galaxias para la com-
prensión detallada de la 
materia y energía oscu-
ra del universo. Algunos 
de los códigos numéricos 
desarrollados por el grupo 
se han aplicado, entre otros 
temas, al transporte de par-
tículas radiactivas contami-
nantes en diversos medios.

•  Estudio del comportamien-
to, aplicación y uso de ma-
teriales nanoestucturados 
(formados por partículas 
cuya dimensión no supera 

los 100 nanómetros), 
en el área médica (sen-
sores de radiación) y 
para la generación de 
hidrógeno como fuen-
te alterna de energía; 

adicionalmente el 
ININ desarrolla pro-
yectos relaciona-
dos con el estudio 
de los efectos de 
la radiación en este 
tipo de ma¬teriales

• Investigación fun-
damental sobre la in-
ducción de resisten-
cia a las radiaciones 
en células de ratón 
in vivo, este tipo de 
estudios son de gran 
interés para el sector 
salud, ya que la radio-

resistencia es causa fre-
cuente de la falla de la ra-
dioterapia contra el cáncer.
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DEBILIDADES
2.1. Recursos Humanos: 

2.1.1. Edad del Personal. 

La edad promedio del personal 
es de 56 años, y su antigüedad 
promedio es de 29. Por esto, 
es importante que se incorpore 
más personal para poder ha-
cer la transición generacional, 
ya que en el caso de personal 
altamente especializado, la 
transición es más lenta, por-
que la experiencia se adquiere 
en un tiempo mayor. Esto es 
aún más lento en el caso de 
los investigadores, porque la 
formación de un investigador 
requiere más de 6 años. 

El ININ cuenta con 108 investi-
gadores de un total de aproxi-
madamente 730 trabajadores, 
de los cuales 67 son mandos 
administrativos. Es decir, hay 
1.6 investigadores por cada 
mando. Sin embargo, un insti-
tuto del tamaño del ININ debe 
tener más investigadores y pro-

fesionistas en las áreas priori-
tarias. Tomando como ejemplo 
la edad de los investigadores 
y considerando cada genera-
ción de aproximadamente 10 
años (Gráfica 5), es obvio que 
ha habido una falta de incor-
poración de los investigadores 
de las generaciones que ac-
tualmente tendrían de 41 a 50 
años y sobre todo de los de 31 
a 40 años y de 21 a 30 años.

2.1.2. Falta de personal

Es difícil abordar la falta de 
personal, porque las funciones 
se han ido delegando, de tal 
forma que los investigadores 
hacen labores de gestión y un 
sinnúmero de trámites, hasta 
del análisis del ININ para dife-
rentes propósitos, porque los 
mandos no tienen la prepara-
ción y en vez de tener expe-
dientes, lo único que hacen es 
pedir la información a los pro-
fesionistas e investigadores. 
Otra razón es porque no se 
tiene datos del potencial que 

DEBILIDADES

representan los profesionistas 
e investigadores actuales, en 
una proyección de lo que po-
drían hacer en circunstancias 
más favorables, en las que su 
función se restringiera al desa-
rrollo de los proyectos de in-
vestigación y desarrollo.

Propuestas incisos 
2.1.1. y 2.1.2.

Formar nuevo contingente 
de personal capacitado 
para el relevo y garantizar 
continuidad de crecimien-
to de nuestra institución.

Se forme una comisión 
para poder lograr la contra-
tación de las aproximada-
mente 47 plazas vacantes. 
Se dé prioridad a becarios 
y trabajadores eventuales 
y se revisen las políticas 
y procedimientos de con-
tratación; que sean éticas. 

Solicitar en todas las ins-
tancias pertinentes, 100 
plazas para todas las 
áreas del instituto, para 
cubrir las necesidades in-
mediatas de las áreas, así 
como la sustitución de los 
compañeros que por enfer-
medad requieran retirarse.

Revivir la cláusula de Be-
carios, para incorporar a 
los becarios más capaces.

Hacer por parte del CEN 
los exámenes y evalua-
ciones, inmediatamen-



16  Trabajador@s y materia de trabajo

prioridad sobre las demás ac-
tividades. 

La investigación se realiza 
a través de líneas de investi-
gación; a las líneas de inves-
tigación, los investigadores 
las dividen en proyectos que 
duran períodos anuales, para 
facilitar su administración. Con 
la intención de que las princi-
pales actividades del instituto 
se seleccionaran objetivamen-
te, se acordó un reglamento 
de evaluación de proyectos. 
La evaluación, de acuerdo con 
el reglamento, se tiene que 
hacer por pares externos y es 
organizada por la Comisión 
de Evaluación de Proyectos, 
formada por 4 investigadores 
con 10 años de antigüedad y 
pertenecientes al SNI y 4 re-
presentantes de la administra-
ción, responsables de áreas 
técnico-científicas. El proceso, 
además de involucrar anual-
mente personal del más cali-
ficado -incluso externo- ocupa 
mucho de su tiempo durante el 
proceso de evaluación y aún 
después. Esto es normal en 
este tipo de evaluaciones. Sin 
embargo, no se autorizan mu-
chos de los proyectos, incluso 
muchos con calificación de 8.0 
o superior. Las asignaciones 
presupuestarias son mínimas, 
como se menciona en el apar-
tado financiamiento. Por otra 
parte, algunos con califica-
ciones bajas, son autorizados 
por la dirección en la forma de 
actividades departamentales. 
Suele ocurrir que en varios in-
tentos anuales obtengan cali-
ficaciones bajas, pero aun así 
se aprueban, por ser del inte-
rés de la administración. Sien-

te después de que una 
plaza quede vacante. 

Aprovechar los programas 
de Repatriaciones y Re-
tenciones, así como los 
de las Cátedras Patrimo-
niales, para incorporar in-
vestigadores y tecnólogos. 

Hacer un análisis de las 
áreas que se están extin-
guiendo por falta de personal. 

Dada la amplia capacidad 
en recursos humanos e 
infraestructura que el ININ 
tiene para formar recursos 
humanos de alto nivel, es 
decir, el amplio potencial 
para formar nuevos inves-
tigadores, no está por de-
más reiterar que la forma-
ción de recursos humanos 
debe ser un OBJETIVO 
PRIORITARIO institucio-
nal, además de ser una de 
las principales fuentes de 
VINCULACIÓN CIENTÍ-
FICA con universidades y 
centros de educación su-
perior. Por ello, debe exi-
girse que a los becarios 
que ingresan al ININ, se 
les den todas las facilida-
des para realizar sus acti-
vidades científicas y, esta-
blecer como estrictamente 
prohibido, cualquier acto 
discriminatorio en el uso de 
transporte, comedor etc.

2.1.3. Capacitación

Durante la discusión se plan-
teó la necesidad de capaci-
tación, ya que los cursos que 
se ofrecen no cubren necesi-
dades indispensables en un 
centro de investigación y del 

personal incluso de confianza 
que se incorpora al ININ.

Propuestas para 
inciso 2.1.3.

Crear un acervo de videos 
con las pláticas de invita-
dos y cursos, que se inte-
gre a un sistema abierto 
de capacitación, disponible 
para todos los trabajadores 
de ININ. 

Se requiere que todo el 
personal del ININ tome el 
curso de Seguridad Radio-
lógica.

Solicitar que se den las facili-
dades para el uso y la organi-
zación de videoconferencias 
nacionales e internacionales, 
de acuerdo con los intereses 
de cada área.

2.2. Normatividad: 

La normatividad interna es 
muy compleja y requiere la in-
tervención de mucho personal 
muy calificado, por períodos 
grandes de tiempo. El esfuer-
zo no es comparable con las 
consecuencias finales en tér-
minos de recursos y apoyo 
para los investigadores y pro-
fesionistas.

2.2.1. Reglamento 
Evaluación de Proyectos

El caso más comentado es el 
Reglamento de Evaluación de 
Proyectos. La reglamentación 
para evaluar los proyectos, es 
tal vez el más importante dado 
que regula la actividad más re-
levante del ININ por mandato 
de Ley, por lo que debe tener 
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El Reglamento de Evaluación 
de Proyectos (REP) está dise-
ñado fundamentalmente para 
proyectos de investigación. 
Los proyectos de desarrollo 
tecnológico, están fuertemen-
te limitados por el requerimien-
to de un “cliente”, es decir, que 
el tecnólogo no sólo tiene que 
diseñar el protocolo sino que 
tienen que hacer la promoción 
y el enlace correspondientes. 
En el ININ no hay una instan-
cia competente que cumpla 
con lo que marca al respecto 
la Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía. A la falta de experiencia 
que se ha manifestado en la 
gestión de servicios, se suma 
la de gestión de desarrollos 
tecnológicos. 

Hay dificultades para interac-
cionar en las mismas instan-
cias internas. Cada departa-
mento, gerencia y dirección 
funcionan como espacios ce-
rrados, por lo que la colabora-
ción interna es muy difícil. Esto 
hace casi imposible tener es-
tudios piloto con el fin de hacer 
aproximaciones a proyectos 

do éste el caso, se debería 
promover que el personal 
involucrado obtuviera la for-
mación académica necesa-
ria, que le permitiera propo-
ner mejores proyectos. 

Adicionalmente, como ya se 
mencionó, las actividades 
de investigación y desarro-
llo son la esencia de las ac-
tividades que por Ley debe 
llevar a cabo el ININ, por 
lo que se requiere que el 
Organismo asigne priori-
tariamente recursos suficientes 
para los proyectos. Si el Orga-
nismo no cumple lo que la Ley 
Nuclear mandata, además de 
estar comprometiendo el futuro 
del ININ, posiblemente estará 
incurriendo en responsabilidad. 
Actualmente la asignación total 
para la operación de proyectos, 
suponiendo 40 proyectos de 
$40,000.00 cada uno -límite su-
perior asignado- da un total de 
$1,600,000.00, cantidad absur-
da, tomando en consideración 
que el presupuesto del ININ es, 
para este año 2015, de aproxi-
madamente 766 millones de pe-
sos.

Propuestas inciso 2.2.1.

Teniendo en consideración que: 

• Se ha aprobado que los 
investigadores sindicaliza-
dos con antigüedad míni-
ma de 10 años, doctorados 
y miembros del Sistema 
Nacional de Investigado-
res (SNI) cubren el perfil 
para ser miembros de la 
Comisión de Evaluación 
de Proyectos (CEP) y po-
der evaluar a los que aún 

no tienen ese perfil, estas 
condiciones deberían ser 
suficientes, para ser res-
ponsable de un proyecto. 

• Considerando además, 
que los miembros del SNI 
están certificados a nivel 
nacional como investiga-
dores, y que en el Plan 
Nacional de Desarrollo 
2013-2018 se menciona:

• Estrategia 3.5.2. Contribuir 
a la formación y fortaleci-
miento del capital humano 
de alto nivel.

• Líneas de acción

• Fortalecer el Sistema Nacio-
nal de Investigadores (SNI), 
incrementando el número 
de científicos y tecnólogos 
incorporados y promovien-
do la descentralización.

Para cumplir lo anterior, el 
ININ debiera dar todo el apo-
yo para que los investigadores 
que tengan el nombramiento 
lo conserven y los que lo tu-
vieron lo puedan recuperar, 
asignándoles un proyecto.
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formales o para la capacitación 
de investigadores noveles.

En el REP actual, los investi-
gadores noveles tienen una 
competencia desventajosa 
con los investigadores consoli-
dados, que ya tienen una línea 
de investigación, experiencia o 
incluso un grupo.

Hay una proporción de has-
ta un 50% de proyectos que 
tendiendo calificación superior 
a 8.0 e incluso cuando la ca-
lificación es muy alta, no son 
autorizados. Con esto, se pier-
den opciones de desarrollo 
para el ININ.

El número de proyectos auto-
rizado es muy bajo en propor-
ción al presupuesto global que 
se asigna al ININ, porque uno 
de los indicadores de gestión 
es el número de proyectos con 
apoyo externo. Se aprueban 
pocos proyectos con apoyo 
institucional, para evitar artifi-
cialmente la caída de este ín-
dice.

Se propone que:

Se organice un Programa 
de Promoción de activi-
dades científicas y tec-
nológicas, que contem-
ple al menos lo siguiente:
Los investigadores consoli-
dados, establecido esto 
por su pertenencia al SNI 
o equivalente, se les auto-
rice un proyecto institucio-
nal y el presupuesto anual 
correspondiente, de hasta 
$80,000.00 MN en la parti-
da 2000 y $20,000.00 en la 
partida 3000.

Los investigadores no con-
solidados o que pretendan 
serlo, se les autorice un 
proyecto incipiente o pilo-
to, con un presupuesto de 
$40,000.00, con el requisi-
to de tener un tutor conso-
lidado. Dependiendo de los 
resultados, se podrá seguir 
apoyando hasta lograr su 
consolidación. Los proyec-
tos piloto substituirían a las 
“actividades departamen-
tales” que no tienen nin-
guna regulación, y en mu-
chos casos no tienen más 
sustento que el apoyo de 
algún mando.
El organismo autorizará los 
proyectos conforme a lo 
dispuesto en la cláusula 
38 del Contrato Colec-
tivo de Trabajo (CCT) y 
asignará para este fin, al 
menos el equivalente al 
1% de la nómina anual. 
Se establecerá en dicho 
programa, que el ININ hará 
las veces de “cliente” para 
las propuestas de proyecto 
de desarrollo tecnológico, 
para lo cual harán los es-
tudios de viabilidad y mer-
cado correspondientes.
Se creará una entidad de 
promoción de desarro-
llo tecnológico, según lo 
establecido por la Ley 
de Ciencia y Tecnolo-
gía, y se le darán las re-
galías correspondientes 
a los investigadores, de 
acuerdo con lo mencio-
nado en la misma Ley.
Los grupos de investiga-
ción con proyecto, que 
haya obtenido más de 
8.0 de calificación, se de-

ben agrupar por afinidad 
temática para conformar 
grandes proyectos insti-
tucionales. Un proyecto 
institucional podría incluir 
varios proyectos CONA-
CyT, fomentando a la vez, 
la interacción entre líneas 
de investigación. Estos 
macroproyectos institucio-
nales, mejorarán las esta-
dísticas, la presentación de 
resultados y la respuesta a 
las auditorías; un macro-
proyecto ININ, siempre 
tendrá resultados relevan-
tes en cuanto a número de 
publicaciones, formación 
de recursos humanos, vin-
culación con otras institu-
ciones de investigación, 
citas bibliográficas, etc., 
dado que reflejaría los re-
sultados anuales de grupos 
de investigadores. Además 
permitirá la incorporación 
de investigadores que no 
están considerados, a pe-
sar de tener buenas califi-
caciones en la evaluación.
Se propone además que 
en el Consejo Técni-
co Científico se inicie un 
proceso de integración 
temàtica entre los grupos 
mediante exposiciones 
de sus temas de trabajo.

2.2.2. Violaciones al Contrato 
Colectivo de Trabajo y 

a los Reglamento

Los reglamentos de las di-
ferentes comisiones mixtas 
como Capacitación Adies-
tramiento y Especialización 
(CCAE), Becas, Evaluación 
del Trabajo, Productividad, etc, 
forman parte del Contrato Co-
lectivo de Trabajo, por lo que 
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2.3. Financiamiento 

2.3.1. Búsqueda de 
ingresos propios. 

En el ININ los empleados de 
confianza tienen poca expe-
riencia para obtener recur-
sos a partir de la generación 
de desarrollo tecnológico.

2.3.2. Excesiva nómina 
de confianza.

Según la página del ININ para 
el año 2015 la nómina de man-
dos, operativos de confianza y 
trabajadores de base del ININ 
se distribuye como lo muestra 
la tabla adjunta.

Sin considerar las plazas no 
cubiertas, la nómina de con-
fianza asciende prácticamente 
al 11%, lo cual es demasiado, 
si consideramos que hay de-
pendencias casi vacías, por lo 
que no se aplica en el ININ la 
relación 3 sub-dependencias 
por dependencia y que no se 
ha aplicado el decreto de aus-
teridad del 2012, ya que hay 8 
mandos homologados regis-
trados.

DOF: 10/12/2012 “DECRE-
TO que establece las me-
didas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los 
recursos públicos, y las ac-
ciones de disciplina presu-
puestaria en el ejercicio del 
gasto público, así como para 
la modernización de la Ad-
ministración Pública Federal.

Que en su capítulo II menciona:

Artículo Quinto.- Las de-
pendencias y entidades 
deberán elaborar un diag-

las violaciones a los Regla-
mentos son violaciones al CCT

La violación al reglamento de 
la CCAE, consiste en que se 
pretende reducir las salidas a 
congresos de manera unilate-
ral creando nuevos requisitos 
poco objetivos como que el 
evento sea del mayor presti-
gio, siendo el colmo cuando 
los proyectos tienen recursos 
autorizados por CONACyT. 
Paradójicamente, el personal 
de confianza es favorecido 
con múltiples salidas a cursos 
de capacitación, congresos a 
los que no llevan trabajo. No 
hay una razón administrativa 
para que sus solicitudes no 
debieran pasar igualmente por 
la CCAE. 

En el caso del Reglamento de 
Becarios, se aplica de manera 
discrecional, argumentando en 
ocasiones que faltan datos a 
las solicitudes, sin poder hacer 
explicitas las omisiones y por lo 
contrario, solicitudes de perso-
nal de confianza con muchas 
omisiones, si se aprueban.

Propuesta inciso 2.2.2.

Que el CEN se aboque a 
resolver las siguientes vio-
laciones al CCT con la ad-
ministración.
Personal por honorarios
Falta por cubrir plazas va-
cantes
Evaluación del trabajo 
prácticamente suspendida
Control no acordado de sa-
lidas a congresos
Que la aplicación de los re-
glamentos se circunscriban 
a lo que se tiene pactado. 

nóstico sobre la estruc-
tura orgánica con la que 
cuentan, sus procesos in-
ternos, así como del gasto 
de operación a su cargo.

El diagnóstico a que se refiere 
el párrafo anterior deberá con-
siderar las funciones sustanti-
vas y administrativas que lleve 
a cabo la dependencia o enti-
dad de que se trate e identifi-
car las actividades y recursos 
asociados a las tecnologías de 
información y comunicación 
con las que se realizan dichas 
funciones, así como las unida-
des administrativas o áreas y 
el número de servidores pú-
blicos que participan en las 
mismas. Asimismo, incluirán 
propuestas para hacer más 
eficiente la organización inter-
na, los programas y procesos 
de la respectiva dependencia 
o entidad.

En su Capítulo III:

Artículo Décimo.- Con base 
en los resultados de los 
diagnósticos previstos en 
el Capítulo II de este De-
creto, se cancelarán las 
plazas de los puestos ho-
mólogos a los de estructura 
que no estén justificados.

Propuesta inciso 2.3.2.

Como se comentó previa-
mente, sería conveniente 
una estructura departa-
mental, con departamentos 
más grandes, con lo que no 
sólo se haría más eficiente 
la administración, sino que 
se ahorrarían recursos. La 
estructura departamental 
podría incluir la rotación de 
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solamente 108 investigado-
res, se puede estimar un ín-
dice poco apropiado para un 
centro de investigación de 1.6 
investigadores/mando. Sería 
conveniente una estructura 
departamental, con Departa-
mentos más grandes, con lo 
que no sólo se haría más efi-
ciente la administración, sino 
que se ahorrarían recursos. 
La estructura departamental 
podría incluir la rotación de los 
Jefes de Departamento entre 
los investigadores con más 
alto nivel, manteniéndoles su 
salario y una compensación 
adicional. Esto también per-
mitiría ahorrar recursos que 
podrían ser usados para con-
tratación de investigadores, o 
en la circunstancia actual, un 
presupuesto que no implique 
fusión presupuestal alguna.

2.4.2. Falta capacidad en varios 
mandos en las áreas sustantivas. 

En un instituto de investiga-
ción, como en cualquier insti-
tución especializada, es nece-
sario que los directivos tengan 
una formación ad hoc, de tal 
forma que entiendan en qué 
consisten los procesos que se 
tienen que llevar a cabo. Los 
institutos que tienen como fun-
ción la investigación -tal vez 
una de las actividades más es-
pecializadas- requieren direc-

Nómina en MN % nómina N ú m e r o % Personal**
Mandos $61,786,848.00 10.9 65 9

Operativos $30,545,783.00 5.4 52 7
Base * $472,818,047.00 83.7 655 84
Total $565,150,678.00 772

* Hay 47 plazas no cubiertas, pero que se están recibiendo los recursos.

** Personal real, 772-47=725

los Jefes de Departamen-
to entre los investigadores 
con más alto nivel, man-
teniéndoles su salario y 
una compensación adicio-
nal. Esto también permi-
tiría ahorrar recursos que 
podrían ser usados para 
contratación de investiga-
dores. En estos departa-
mentos se podría intentar 
la integración de las etapas 
de flujo de conocimiento, 
desde su generación hasta 
su desarrollo y utilización.

2.3.3. Escasos recursos 
para los proyectos. 

Actualmente la asignación 
para la operación de proyec-
tos, suponiendo 40 proyectos 
de a $20,000.00 cada uno en 
el capítulo 2000, da un total de 
$800,000.00, cantidad absur-
da, tomando en consideración 
que el presupuesto del ININ 
para el 2015 es aproximada-
mente 766 millones de pesos. 
Las actividades de investiga-
ción y desarrollo son la esen-
cia de las actividades que por 
Ley están asignadas al ININ. 
Por lo que para cubrir esa fun-
ción, se requiere que el Orga-
nismo asigne prioritariamente 
recursos suficientes para los 
proyectos. Si el Organismo no 
cumple lo que la Ley Nuclear 
mandata, además de estar 
comprometiendo el futuro del 
ININ, posiblemente estará in-
curriendo en responsabilidad. 

Propuesta inciso 2.3.3

Todo esto implica que el 
presupuesto aprobado 
para el desarrollo, debe in-
crementar substancialmen-

te al ya histórico de apro-
ximadamente 1.6 millones, 
que sin considerar la infla-
ción se asignan a los capí-
tulos 2000 y 3000 para los 
proyectos. El presupuesto 
para estos rubros debería 
ser de al menos 6 millones.

2.4. Organización 

2.4.1.Organigrama muy vertical. 

La estructura del ININ siem-
pre ha sido muy vertical, a 
semejanza de la estructura 
de la administración central. 
Los trabajadores de base 
tienen una línea de mando 
de cuatro niveles, con los 
consiguientes problemas de 
organización y dirección. La 
estructura de 3 subdepen-
dencias por dependencia no 
se ha aplicado. Hay en el ININ 
4 direcciones de área en vez 
de las tres que le correspon-
derían. Hay departamentos 
con mínimo personal, por lo 
que no se justifican. Actual-
mente ha seguido creciendo 
y se han incorporado man-
dos homologados y personal 
contratado por honorarios. 
Esto último constituye una 
violación flagrante al CCT.

Un índice de lo obeso de la 
administración, es que consi-
derando que hay 67 mandos, 
entre medios y superiores y 
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tivos con una especialización 
sobresaliente. Es común que 
en este tipo de instituciones los 
directivos sean los investiga-
dores o profesionales con ma-
yores méritos y experiencia.

En la Gráfica 6 se muestra la 
producción científica de todos 
los investigadores y profesio-
nistas del ININ y con flechas 
se marca la producción cien-
tífica de algunos de los man-
dos de las áreas sustantivas. 
Solamente tres de ellos tienen 

experiencia comparable, el 
resto tienen una experiencia 
en investigación y desarrollo 
apenas incipiente.

La pasada auditoría realizada 
por la Auditoría Superior de la 
Federación, puso de manifies-
to la falta de conocimiento de 
administrativos que se respon-
sabilizaron de dar respuesta a 
sus cuestionamientos. Desde 
el punto de vista de muchos, 
entre el personal de base ex-
perimentado, se cree no debi-

mos de recibir muchas de las 
observaciones. 

La falta de preparación de los 
mandos medios genera buro-
cratismo, lo que crea un des-
balance en la necesidad de 
control y la importancia en la 
obtención de logros. El exceso 
de control lleva a inhibir o blo-
quear el proceso de produc-
ción. Alguien la definió como 
la vía para hacer difícil lo fácil 
a través de lo inútil. Esta cir-
cunstancia es tal vez la que 
más vulnera las actividades 
científicas en el ININ. 

Como varios mandos no tie-
nen una preparación científica 
apropiada, los investigadores 
terminan haciendo su traba-
jo. Suele ocurrir que piden la 
misma información de manera 
reiterada, lo que indica que no 
crean archivos y expedientes 
para organizar la información 
o como no tienen las bases 
vuelven a pedir la información 
ante la inseguridad. Pero ade-
más, los trámites para adqui-
siciones, comisiones, justifica-
ciones, etc., consumen mucho 
del tiempo que debería estar 
asignado para las actividades 
científicas. 

Este burocratismo propicia 
que usen el tortuguismo como 
una medida de “poder”,  lo 
que lleva a abatir la eficien-
cia para obtener resultados.

La situación se complica por-
que en el caso de un instituto 
de investigación, la profesio-
nalización no sólo se logra 
con cursos de capacitación, 
sino con la experiencia en el 
trabajo de investigación, cuyo 
logro es la generación de co-Gráfica 6

Gráfica 5
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para firmar un documento en-
tregado en tiempo y forma, y 
al final del período perentorio 
para el trámite, dicen que fal-
ta algo, sin que se especifique 
qué es. Estas actitudes selec-
tivas y reiterativas, son eviden-
cia de acoso laboral. Hay ca-
sos en que el mismo acoso se 
da a costa de las actividades 
del ININ.  

Este punto es difícil de sus-
tentar teóricamente, porque la 
demostración tácita requeriría 
la sistemática acumulación 
de evidencias documentadas, 
aunque sí se cuenta con ellas 
en algunos casos. La intención 
de plantear esta problemática 
es pedir de la administración, 
ponga fin a tales prácticas, 
porque lo subsecuente sería la 
demanda ante la Comisión de 
Derechos Humanos. 

Hay algunos casos demasiado 
obvios, que son del dominio 
público y constitutivos de vio-
laciones flagrantes a los dere-
chos humanos. Como es un 
tema que se tendría que ven-
tilar ante las autoridades com-
petentes, va como evidencia 
indirecta, los resultados de la 
encuesta ECCO (Encuesta de 
Cultura y Clima Organizacio-
nal) en la que al menos 7 per-
sonas emitieron comentarios al 
respecto y la dependencia de 
la Secretaría de la Función Pú-
blica encargada de la encues-
ta, los clasificó como Mobbing, 
término asignado al acoso la-
boral. (Gráfica 7: Columna 8ª 
de derecha a izquierda).

En pleno siglo 21 es inacepta-
ble que se den esas prácticas, 
en las que no es cuestión de 
números, por lo que un solo 

nocimiento y de desarrollo 
tecnológico, que es la solu-
ción a problemas prácticos. 

Propuesta inciso 2.4.2.

Acordar por las partes un 
Programa de Simplifica-
ción Administrativa, porque 
los trámites son complejos 
y los mandos delegan sus 
funciones. Trámites como 
los relacionados con los 
becarios, salidas a congre-
sos, adquisiciones de 2000 
o 3000 pesos, solicitud de 
comisiones, adquisicio-
nes, trámite para asistir a 
trabajar al ININ fuera del 
horario, se pueden agilizar.

Crear mecanismos admi-
nistrativos para que las je-
faturas de departamento, 
gerencias, directores de 
división y Director Gene-
ral, puedan ser cubiertos 
por trabajadores de base, 
por adscripción temporal.

Buscar entre el personal 
de base el liderazgo para 
cubrir  jefaturas de de-
partamento, gerencias, 
directores de división. 

Evitar problemas de falta 
de ética, de personal de 
confianza y sindicalizado.

2.4.3. Acoso laboral

Derivado de la falta de autori-
dad reconocible, muchos man-
dos suelen usar los trámites o 
la obtención de firmas, para 
castigar actitudes que ellos 
consideran inconvenientes. 
Puede ocurrir que hagan es-
perar al personal hasta cerca 
de una hora, o incluso días, 

caso resultaría inaceptable. 
Llama la atención que en el 
análisis interno, el tema no se 
toma en cuenta a pesar de que 
es el tercer lugar en frecuencia.

Propuesta inciso 2.4.3.

Poner fin por parte de la 
administración a esas 
prácticas, capacitando a 
los mandos y esté pen-
diente de los casos que 
puedan constituir acoso 
laboral. Evitar que hagan 
caso omiso cuando se les 
solicita intervención, im-
plícita o explícitamente. 

2.4.4. Vinculación

En fechas recientes se pre-
tendió incorporar un rubro de 
vinculación, en los parámetros 
para evaluar o para autorizar 
los proyectos institucionales. 
En la convocatoria para pro-
yectos 2015, se incluye como 
requisito establecer la vincula-
ción con el desarrollo econó-
mico, social, científico y tec-
nológico del país. Todo lo que 
está ocurriendo son secue-
las de la auditoría que hizo la 
ASF al ININ, en la que quedó 
mal parada la administración. 
Como lo hemos comentado re-
iteradamente, fue la deficiente 
respuesta a las preguntas de la 
ASF, la que hizo que se gene-
raran varias observaciones. En 
alguna de las observaciones, la 
ASF se basó en el objetivo que 
tiene el ININ mencionado en la 
Ley Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional en Materia 
Nuclear, que menciona:

Artículo 42.- El Instituto Nacio-
nal de Investigaciones Nuclea-
res tendrá por objeto realizar 
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investigación y desarrollo en 
el campo de las ciencias y tec-
nología nucleares, así como 
promover los usos pacíficos 
de la energía nuclear y difun-
dir los avances alcanzados 
para vincularlos al desarro-
llo económico, social, cien-
tífico y tecnológico del país. 

En el resaltado queda cla-
ro que la función es difundir 
para vincular, no necesaria-
mente tenemos que hacer la 
vinculación, lo que está per-
mitido pero no es obligatorio. 
Es obvio que en el caso de 
la investigación, es absurdo 
pedir previamente la vincula-
ción de los proyectos con el 
desarrollo económico, social 
y tecnológico. Y en el caso de 
la vinculación científica, ésta 
es obvia y está implícita. En 
el caso de proyectos de desa-
rrollo, tiene más sentido solici-
tar la vinculación, pero en un 
país en crisis económica, con 
una economía sustentada en 
la captación de capitales del 
extranjero, es prácticamente 
imposible la vinculación con el 

desarrollo económico. Sin em-
bargo, sería un error no tratar 
de hacer desarrollo tecnológi-
co. Una estrategia sería que el 
mismo ININ sea el solicitante 
del desarrollo tecnológico, con 
la claridad que el desarrollo 
tecnológico puede ser costo-
so y es un riesgo, que en la 
medida que se hagan buenos 
estudios de factibilidad y de 
mercado, denominados plan 
de negocios, el riesgo puede 
ser menor y podría incluso ser 
una fuente de recursos.

La vinculación para el desa-
rrollo económico, implica la 
disponibilidad de recursos y la 
voluntad del sector productivo 
para invertir, lo que en las con-
diciones actuales no se ve.

Paradójicamente, la posibili-
dad de hacer vinculación inter-
na es mínima. Como cada ge-
rencia o incluso departamento 
funcionan de manera aislada, 
se inhibe la posibilidad de ha-
cer hasta experimentos piloto 
para establecer posibles pers-
pectivas de investigación y de-

sarrollo. Si se propone hacer 
algo en colaboración interna, 
piden horas hombre compro-
metidas y exigen que prime-
ro se convenza a la adminis-
tración. ¿Cómo convencer a 
quién apenas tiene una idea 
somera de lo que es la inves-
tigación?

Propuestas inciso 2.4.4.

Que el ININ sea el solici-
tante en el caso de proyec-
tos de desarrollo tecnoló-
gico, con la claridad que el 
desarrollo tecnológico pue-
de ser costoso y es un ries-
go, que en la medida que 
se hagan buenos planes de 
negocios, el riesgo puede 
ser menor y podría incluso 
ser una fuente de recursos.

Se debe promover la inte-
racción entre los diferentes 
grupos para hacer proyec-
tos incipientes o piloto, con 
los recursos que se cuen-
tan, o crear una bolsa para 
éste tipo de proyectos, 
mismos que pueden subs-
tituir a las tareas departa-
mentales, que no tienen 
ninguna reglamentación.

2.4.5. Acreditación, certificación 
y licenciamiento

Este tema se refiere al caso 
que para dar servicios, inclu-
so llevar a cabo a cabo ac-
tividades especializadas -o 
tener autorización para rea-
lizar algunas actividades- se 
requiere acreditación, certi-
ficación y/o licenciamiento. 
El problema se hace más 
complejo porque implica in-
versión por parte del instituto.
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Se hicieron algunas propues-
tas, pero todo indica que el 
ININ debe invertir en cursos 
sobre el tema, para que todo 
el personal tenga claro los 
casos en que sería indispen-
sable invertir en acreditación, 
certificación y licenciamiento.

Propuestas inciso 2.4.5.

Implementar la certifica-
ción, acreditación y licen-
ciamiento de áreas.

Realizar las contrataciones 
para tener el personal ne-
cesario y suficiente que 
permita la certificación.

Participar en los cursos de 
la Autoridad Mexicana de 
Acreditamiento.

Considerar que los servi-
cios requieren acredita-
ción, no sólo para competir 
sino para poder dar lo ser-
vicios.

Hacer el análisis costo-be-
neficio de la acreditación y 
certificación.

Estudiar la variación de las 
diversas maneras de ob-
tener certificación depen-
diendo de la especializa-
ción. Particularmente en 
el caso de las técnicas nu-
cleares.

Cursos sobre certificación, 
acreditación y licencia-
miento, organizados por la 
administración.

2.4.6. Falta de Apoyo al 
Centro de Información y 
Documentación Nuclear

Se ha señalado que actual-
mente estamos en la era de la 

glamentaria del artículo 27 
Constitucional en Materia 
Nuclear.

Revisar el presupuesto 
asignado al CID y compa-
rarlo con otros centros si-
milares para corroborar lo 
raquítico de las asignacio-
nes a este centro

Considerar la necesidad 
de contar con un profesio-
nal del área bibliotecológi-
ca o de las ciencias de la 
información al frente de 
dicho Centro, para una óp-
tima y adecuada adminis-
tración y organización del 
mismo.

2.5. Infraestructura: 

2.5.1. Falta de infraestructura 
intermedia. Mucha es muy antigua

Propuesta inciso 2.5.1

Hacer un programa de 
equipamiento con partici-
pación abierta, que per-
mita valorar la compra 
de equipo costoso para 
una actividad eventual.

Realizar un análisis de los 
requerimientos más ur-
gentes de infraestructura 
y equipo para darlo a co-
nocer a la administración.

información, y efectivamente 
el acceso a la información y la 
velocidad vertiginosa con que 
ésta se genera, sin lugar a du-
das está contribuyendo al de-
sarrollo científico y tecnológico 
en el mundo. Paradójicamen-
te, el ININ ha sufrido un dete-
rioro continuo en su centro de 
información, paliado en alguna 
medida por su ingreso al Con-
sorcio Nacional de Recursos 
de Información Científica y 
Tecnológica, pero que tiene 
que ampliar e incluir la adqui-
sición de libros. Cabe mencio-
nar que la existencia del CIDN 
es un mandato de la Ley Nu-
clear en su Artículo 43 inciso 

VIII.- Mantener un centro de 
documentación, cuyos obje-
tivos sean captar, analizar y 
difundir la información y de-
sarrollo en la materia nuclear;

Debido a los escasos recursos 
económicos asignados al CID, 
éste se ve limitado en el cum-
plimiento de su objetivo, lo que 
perjudica las tareas de inves-
tigación e incluso a las áreas 
de servicios que requieren de 
normativa actualizada. El CID 
ha perdido funciones y capa-
cidades, lo que ha causado 
que los propios investigadores 
busquen otros medios para 
obtener la información que re-
quieren. Frenar el desarrollo 
del CID es obstaculizar las ta-
reas de investigación y desa-
rrollos tecnológicos del ININ.

Propuestas inciso 2.4.6.

Apoyo al CIDN para que 
cumpla a cabalidad la ac-
tividad que tiene enco-
mendada por la Ley Re-
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OPORTUNIDADES
3.1. Programa de 

Laboratorios Nacionales 
de CONACyT 

El Programa de Laboratorios 
Nacionales de CONACyT es 
una opción que permite pro-
poner su integración a partir 
de actividades concurrentes 
entre instituciones o grupos 
de investigación, cuya activi-
dad sea de importancia para 
el país. Se pueden obtener re-
cursos económicos más abun-
dantes que para los proyectos.

Propuesta inciso 3.1.

Organizarnos para definir 
la posibilidad de integrar 
Laboratorios Nacionales 
en las áreas en que tene-
mos fortaleza, en términos 
de recursos humanos. 

Generar una base de forta-
lezas técnicas del ININ.

3.2. Comercialización y 
patentes de conocimientos y 

productos de la investigación 
y desarrollo institucional

En el ININ hay proyectos que 
han generado conocimiento 
susceptible de convertirse en 
desarrollo tecnológico. Sería 
conveniente hacer estudios 
de viabilidad y mercado, para 
establecer si algunos de ellos 
tienen la posibilidad de ser es-
calados y eventualmente co-
mercializados. Esta puede ser 
una fuente de recursos para el 
ININ, con análisis bien organi-
zados y administrados. Desde 
luego se requiere experiencia 

como ocurre con los servicios. 
Se puede iniciar con una meta 
pequeña y accesible. 

Propuesta inciso 3.2.

Hacer una relación de ser-
vicios, equipos, dispositi-
vos, etc. susceptibles de 
ser explotados comercial-
mente.

Contar con una oficina de 
vinculación en el ININ que 
asesore a profesionistas e 
investigadores, desde que 
los proyectos o actividades 
departamentales inician su 
desarrollo hasta la ejecu-
ción de las múltiples ges-
tiones ante el IMPI, a fin de 
evitar que los procesos por 
parte de los investigadores 
y profesionistas sigan sien-
do prolongados y difíciles 
para que se otorguen las 
patentes por los productos 
desarrollados. Para ello, la 
oficina de vincula-
ción solicitada debe 
tener constancia de 
probada experien-
cia en el registro de 
patentes nacionales 
e internacionales.

3.3. Convocatorias 
de CONACyT

Se requiere apro-
vechar las oportu-
nidades de obtener 
recursos de CONA-
CYT al máximo, pla-
near estrategias 
para concursar, de 
ser posible, en to-

das las convocatorias. Facili-
tar el apoyo institucional, no 
sólo en cuanto a la obtención 
de cartas institucionales, sino 
las facilidades para el llena-
do eficiente de las solicitudes.

Propuestas inciso 3.3.

Organizar por el SUTIN un 
taller para investigadores y 
profesionistas, con inves-
tigadores que hayan par-
ticipado exitosamente en 
convocatorias y en comi-
siones dictaminadoras en 
CONACyT, para aumentar 
la probabilidad de éxito de 
sus propuestas.

Brindar asesoría para ela-
borar propuestas de pro-
yectos al OIEA. Que el 
departamento de capacita-
ción implemente un curso 
sobre el marco teórico que 
aplica OIEA en la evalua-
ción de proyectos de coo-
peración técnica. Existe 
personal en el ININ con co-
nocimientos para darlo.
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3.4. Política Nacional 
de Gestión de Desechos 

Radiactivos

Una adecuada y apropiada 
gestión de desechos radiac-
tivos requiere necesaria-
mente de una Política Nacio-
nal de Gestión de Desechos 
Radiactivos, que debe ser 
establecida por el Gobierno 
Federal, con el fin de  defi-
nir las estrategias, actuacio-
nes necesarias y soluciones 
técnicas a desarrollar en el 
corto, medio y largo plazo, 
encaminadas a la adecua-
da gestión de los desechos 
radiactivos, al desmantela-
miento y clausura de instala-
ciones nucleares y radiacti-
vas y al resto de actividades 
relacionadas con las anterio-
res, incluyendo las previsio-
nes económicas y financie-
ras para llevarlas a cabo.

Nacional de Gestión de De-
sechos Radiactivos” ante 
los entes gubernamen-
tales correspondientes.

3.5. Plan de Gestión de 
Desechos Radiactivos 

del ININ 

Por otro lado, la falta de “Políti-
ca Nacional de Gestión de De-
sechos Radiactivos”, ha cau-
sado, que las actividades de 
gestión de desechos radiacti-
vos de todos los desechos ge-
nerados por las aplicaciones 
no energéticas de las radia-
ciones en México, asignadas 
por la Secretaría de Energía 
al ININ, no posean un eje rec-
tor adecuado para realizar sus 
funciones de manera ade-
cuada. Por ello la necesidad 
de crear un “Plan de Gestión 
de Desechos Radiactivos del 

ININ”, para unificar crite-
rios y regir actuaciones en 
cuanto a la organización, 
financiamiento y la for-
ma en que se tiene que 
abordar el tema de los 
desechos radiactivos en 
nuestro instituto, en tan-
to la “Política Nacional 
de Gestión de Desecho 
Radiactivos” sea esta-
blecida por el Gobierno 
Federal.A

Propuesta inciso 3.5. 

Elaboración de un 
Plan de Gestión de 
Desechos Radiac-
tivos del ININ, por 
parte de los compa-
ñeros del Departa-
mento de Desechos 
Radiactivos y espe-
cialistas del ININ. 

Desafortunadamente, Mé-
xico aún no ha estableci-
do su “Política Nacional 
de Gestión de Desechos 
Radiactivos” no obstante 
que varias propuestas han 
sido elaboradas. En fechas 
recientes el ININ estable-
ció un proyecto de cola-
boración con la Comisión 
Europea para obtener ase-
soría de expertos especia-
lizados en la definición de 
una Política de Gestión de 
Desechos, resultando de 
estos trabajos, dos docu-
mentos de propuesta para 
una Política y una Estra-
tegia Nacional de Gestión 
de Desechos Radiactivos. 

Propuesta inciso 3.4.

• Que el ININ y el SU-
TIN impulsen la promul-
gación de la “Política 
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AMENAZAS
4.1. Presupuesto Base 

Cero para 2016

“El gasto público se construirá 
desde cero, con una revisión 
de fondo, no inercial, e instru-
yo a todas las dependencias y 
entidades públicas a evaluar 
y a analizar los programas y 
políticas sociales para eliminar 
a aquellas que ya no respon-
dan a las necesidades actua-
les de los mexicanos.” EPN, 
25/03/2015.

Para implementarlo “se lleva-
rá a cabo una revisión de la 
estructura del gasto público 
federal con el fin de… incre-
mentar la eficiencia del gasto 
público, priorizar los apoyos a 
programas sociales y produc-
tivos, continuar con el impulso 
a la inversión y cumplir con los 
objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018”

Un presupuesto con esas ca-
racterísticas, hubiera sido 
aplaudido al inicio del sexenio, 
porque implicaría la voluntad 
del Gobierno de racionalizar el 
gasto en aspectos superfluos y 
aplicarlo para las necesidades 
de la sociedad. Sin embargo, 
siendo el resultado de una cri-
sis económica, que da la idea 
de un gobierno en quiebra y 
un presupuesto que aparenta 
haber sido diseñado con pre-
mura, resulta extremadamente 
preocupante.

Las aspiraciones de lograr el 
despegue de un país moder-

AMENAZAS manera adecuada los trabajos 
y estos terminan siendo reali-
zados por el personal del ININ. 
Esto además, abarata la mano 
de obra de los trabajadores ex-
ternos que realizan las labores.

Propuestas inciso 4.2.

Promover el diseño de una 
normatividad y políticas en 
el terreno informático, que 
permita el fortalecimiento 
de la materia de trabajo en 
esa área tecnológica, para 
evitar la subcontratación 
ineficiente.

El CEN intervenga a fin de 
evitar:

o Desmantelamiento 
de las áreas, favoreciendo la 
movilidad de trabajadores.

o Que la administra-
ción esté capacitando a 
becarios y personal de 
honorarios, con cursos 
especializados que de-
berían impartirse a los 
trabajadores de base. 

Al personal contratado por 
terceros, cuyo trabajo 
esté tipificado en el Ca-
tálogo de puestos y el 
tabulador, se les pague 
en esos mismos térmi-
nos (Recomendación).

El SUTIN revise qué servi-
cios de apoyo se realizan 
por “terceros”. Que parti-
cipe en su contratación y 
verifique las condiciones 
de trabajo. Independiente-
mente de las actividades 
que vengan a realizar, re-

no basado en el conocimiento, 
por la intención del gobierno 
de aplicar el 1.0 del PIB en 
Ciencia y Tecnología (PND 
2013-2018) como lo manda la 
Ley de Ciencia y Tecnología, 
quedan nuevamente suspen-
didas.

Consideramos que no se debe 
aplicar el presupuesto base 
cero en el ININ. Ya que ade-
más de las implicaciones en 
el presupuesto, se afectaría 
considerablemente las acti-
vidades especializadas que 
le tomó al instituto consolidar 
y a las que están en desarro-
llo, dado que en el instituto se 
realizan funciones extremada-
mente especializadas y úni-
cas, que se deberían impulsar 
no restringir. Además, nuestro 
instituto ya tiene problemas 
presupuestales que merecen 
un análisis aparte.

Propuesta inciso 4.1.

Que no se aplique en el 
ININ el presupuesto 
base, para evitar que ac-
tividades científicas úni-
cas se dejen de reali-
zar, siendo una pérdida 
irreparable para el país.

4.2. Subcontratación

La aplicación de la subcontra-
tación en varias de las activi-
dades que son o eran materia 
de trabajo del SUTIN, tiene 
consecuencias para el institu-
to porque las empresas que 
suelen contratar no realizan de 
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propia de política energé-
tica que considere el ciclo 
del uranio, gestión de de-
sechos, seguridad nuclear 
y radiológica e investiga-
ción, desarrollo y aplica-
ciones no energéticas.

Juntar las propuestas de 
política energética nuclear 
y desechos radiactivos, 
presentarlas en las cá-
maras de diputados y se-
nadores, insistir las veces 
que se requiera.

Analizar en el SUTIN la 
propuesta presentada por 
la Unión Europea para la 
gestión de desechos ra-
diactivos y en su caso, im-
pulsarla ante el Congreso 
de la Unión.

Iniciar en el CTC un proce-
so de integración temática 
entre los grupos mediante 
exposiciones de sus temas 
de trabajo.

4.4. El riesgo de que el ININ 
juegue un papel secundario 

en el desarrollo nuclear

Con la política neoliberal se 
ha abandonado el cuidado 
por tener autonomía en dife-
rentes áreas estratégicas, lo 
cual está comprometiendo el 
futuro de nuestro país. Tal es 
el caso en materia energéti-
ca, donde se está abriendo 
la puerta a que los recursos 
petroleros, que son no sólo el 
sustento económico del país, 
sino nuestra principal fortaleza 
energética, sean explotados 
por la iniciativa privada no sólo 
local sino extranjera, sin tener 
una opción para los requeri-
mientos energéticos, como lo 
podría ser la energía nuclear. 
Pero esa misma política pu-
diera aplicarse al desarrollo 
nuclear en México, con lo cual 
las instituciones como el ININ 
jugarían un papel secundario.

Propuesta inciso 4.4.

Que se formen grupos es-
pecializados para reali-
zar una propuesta técni-
co-científica en las áreas 
de programa nucleoeléctri-
co, desechos, y aplicacio-
nes no energéticas del área 
nuclear a nivel Nacional. 

4.5. Percepción pública 
de la Energía Nuclear

Se ha comentado que la per-
cepción pública de la energía 
nuclear puede ser un impedi-
mento para establecer una po-
lítica energética nuclear más 
ambiciosa, por lo que debe ser 
una tarea el revertir esa per-
cepción. 

ciban cursos o pláticas 
sobre las actividades que 
se realizan en el institu-
to y factores de riesgo.

4.3. Falta de una política 
energética en materia nuclear

Inexplicablemente en México 
no existe una política ener-
gética en materia nuclear, los 
hidrocarburos se agotan y se 
tiene que pensar a largo plazo 
en la transición a una opción 
energética como la Nuclear, 
que reúne las características 
no sólo de ser limpia, sino 
cuya generación puede ser 
permanente y capaz de man-
tener la carga base, en ausen-
cia de sol o viento; la energía 
eólica y la solar son opciones 
complementarias, que no ex-
cluyentes, de generación de 
energía.

Propuestas inciso 4.3.

El SUTIN debe participar 
en el debate energético 
impulsando una propuesta 
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en que la energía nuclear 
contribuye con el 77% de la 
energía. En nuestro país, 
la CNLV tiene ya más de 
30 años de funcionamien-
to ininterrumpido, lo que 
constituye una evidencia, 
no sólo de que esta fuen-
te de energía es podero-
sa, sino que en el país se 
tienen los recursos huma-
nos capaces de manejarla 
con eficiencia y seguridad.

4.6. Falta de consolidación 
de una política científica

Hay innumerables logros en el 
terreno de la política en cien-
cia, tecnología e innovación, 
como lo es el tener una Ley 
de Ciencia y Tecnología, que 
asigna la responsabilidad de 
su soporte al Consejo Gene-
ral de Ciencia y Tecnología, 
presidido por el Presidente de 
la República e integrado por 
8 Secretarios de Estado; que 
se tenga el mandato -aún no 
cumplido- de que se asigne 
a la CyT el 1.0 del PIB; que 
haya un Foro Consultivo Cien-
tífico y Tecnológico que sirva 
de vínculo entre la comunidad 
científica y el Consejo General 
y que haya un órgano del es-
tado que administre los recur-
sos para CyT. Sin embargo, al 
momento de tomar decisiones, 
la ciencia y la tecnología no 
son consideradas prioritarias. 

Paradojicamente en el Plan 
Nacional de Desarrollo, la Ac-
ción: articular la educación, la 
ciencia y el desarrollo tecnoló-
gico para lograr una sociedad 
más justa y próspera, no está 
relacionado a la estrategia Mé-

Propuestas inciso 4.5.

Participar en la divulgación 
de usos pacíficos de la 
energía nuclear en tema 
energético y otras aplica-
ciones.

En el ámbito nacional, ade-
más de trabajar en una 
agenda legislativa, se haga 
en la divulgación frente a la 
sociedad, como “La ciencia 
en la banqueta”, “Trabajan-
do por la Ciencia” y otras 
actividades.

Llevar a cabo un programa 
de culturización tanto en el 
ININ como en la población 
en general.

Hacer videos de divulga-
ción y folletos informativos 
a niveles básicos.

Hacer valer el artículo 6° 
Constitucional sobre li-
bertad de expresión en el 
caso de los impedimentos 
que hace la administración 
del ININ para divulgar sus 
actividades.

Crear un programa de difu-
sión de los usos pacíficos 
de la energía nuclear en 
las escuelas primarias, se-
cundarias y bachillerato, 
así como entre organiza-
ciones sociales, para me-
jorar la percepción pública 
en torno a las ciencias y 
tecnologías nucleares.

Hacer una campaña per-
manente para llevar a la 
sociedad el conocimiento 
de casos notorios de éxi-
to de la energía nuclear, 
como el de Francia, país 

xico Próspero, sino a la de Mé-
xico con Educación de Calidad

Aunque esto no deja de tener 
su importancia, resulta preo-
cupante que ante los proble-
mas económicos, los institutos 
de investigación que ya de 
suyo sufren de insuficiencia 
presupuestal, se les preten-
da fusionar, como si se trata-
ra de oficinas de intendencia. 
Es el caso del ININ y el IIE. El 
ININ a lo largo de su trayecto-
ria ha formado investigadores 
y tecnólogos especializados 
en aspectos fundamentales, 
en desarrollo de tecnología y 
servicios relacionados con la 
energía nuclear y temas afi-
nes, los cuales se verían irre-
mediablemente afectado si se 
da una fusión presupuestal y 
peor aún si ésta se convierte 
en orgánica.

Propuesta inciso 4.6.

Solicitar al Gobierno Fede-
ral dé marcha atrás en la 
decisión de fusionar el pre-
supuesto del ININ y del IIE, 
que se ve como un prolegó-
meno a la fusión orgánica. 

Solicitar la intervención de 
las Cámaras de Diputados 
y Senadores y del Foro 
Consultivo Científico y Tec-
nológico para que esto no 
ocurra.

Que se cumpla con la Ley 
de Ciencia y Tecnología 
de asignar el 1.0 del PIB a 
este rubro.

Que se cumpla la meta 
contenida en el PND de lle-
gar a esta meta.


